
 

 

RESOLUCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE EDCOM 

REALIZADO EL 16 DE ENERO DEL 2014 
 

CD-EDCOM-001-2014.- Se aprueba las Resoluciones del Consejo Directivo realizado   

13 de diciembre del 2013. 
 

CD-EDCOM-002-2014.- De acuerdo a la solicitud de prórroga presentada por la Srta. 

MONTESDEOCA RODRIGUEZ KAREN DENISSE, estudiante de la Licenciatura 

en Diseño Gráfico y Publicitario, el Consejo Directivo resuelve: Autorizar la extensión 

del plazo para la sustentación del tema “Análisis de los avisos publicitarios de las 

décadas de los años 20 y 30 en el Ecuador” hasta el 30 de abril del 2014. 
 

CD-EDCOM-003-2014.- Se aprueba el Anteproyecto de Graduación “Preproducción 

de la serie de animación Stop Motion Cuenta-cuento con contenido sociocultural de la 

provincia del Guayas”, presentado por las señoritas GINA ANDREA OJEDA 

ALVARADO y NADIA LAIS RONQUILLO CORNEJO estudiantes de 

Licenciatura en Diseño y Producción Audiovisual con la siguiente observación: 

 Acortar la serie al desarrollo completo (guión literario, story board, animatic) 

del primer capítulo y las 9 sinopsis de los capítulos restantes.  

Por lo que se asigna el siguiente tribunal: 

Presidente: Delegado del Director (Coordinador de Procesos de Graduación) 

Director: M.Sc. Jossie Lara Pintado 

Vocal Principal: MSc. María Fernanda Miño 

Vocal Alterno: Msc. Daniel Castelo 
 

CD-EDCOM-004-2014.- Se aprueba el Anteproyecto de Graduación “Producción del 

episodio piloto de la serie de animación Stop Motion cuenta - cuentos”, presentado por 

los señores MARIA AUGUSTA CEDEÑO MENDEZ y BOLIVAR EDUARDO 

TORRES CARPIO estudiantes de Licenciatura en Diseño y Producción Audiovisual 

por lo que se asigna el siguiente tribunal: 

Presidente: Delegado del Director (Coordinador de Procesos de Graduación) 

Director: M.Sc. Jossie Lara Pintado 

Vocal Principal: M.Sc. María Fernanda Miño 

Vocal Alterno: M.Sc. Daniel Castelo 
 

CD-EDCOM-005-2014.- Se toma conocimiento del Plan de Trabajo de la Asociación 

de Estudiantes de EDCOM por parte del Sr. Gustavo Medina, Presidente electo. 

CD-EDCOM-006-2014.- De acuerdo a lo solicitado por la Oficina de admisiones el 

Consejo Directivo resuelve: “Que por esta ocasión no se ofertará cupo para el ingreso 

de estudiantes en Mayo del 2015 en las siguientes carrera: 

 

 Licenciatura en Diseño Gráfico y Publicitario  

 Licenciatura en Diseño Web y Aplicaciones Multimedia 

 Licenciatura en Diseño y Producción Audiovisual 



 

 

 

CD-EDCOM-007-2014.- Se designa a la M.Sc. María de los Ángeles Custoja, docente 

titular para conformar el tribunal de los Concursos de Méritos y Oposición  para 

docentes titulares de EDCOM. 

 

CD-EDCOM-008-2014.- Según la disposición general tercera del Reglamento del 

Régimen Académico vigente, se aprueba la solicitud de prórroga de sustentación del 

tema “Proyecto de implementación del programa piloto sobre videojuegos MAXTOP 

para la provincia de los Ríos” hasta el II término del 2014 inclusive, presentada por el 

señor WILLIAM RICARDO ARTEAGA CUEVA, estudiante de la Licenciatura en 

Diseño y Producción Audiovisual. 

 

CD-EDCOM-009-2014.- Se aprueba las solicitudes de matrícula por tercera vez a los 

siguientes estudiantes: 

 
MATRICULA NOMBRE Y APELLIDO CARRERA 

200626745 JOSE ROBERTO ADRIAN PEREA Lic. en Sistemas de 

Información 

200909745 JUAN NICOLÁS SOLÍS SÁNCHEZ Lic. Diseño Gráfico y 

Publicitario 

 

CD-EDCOM-010-2014.- Se aprueba el Anteproyecto de Graduación “Estudio de la 

inclusión del lenguaje de señas en los noticieros locales en horario matutino” 

presentado por la Srta. STEFANIA CAROLINA TOALA FEIJOÓ,  estudiante de la 

Licenciatura en Comunicación Social, con la siguiente sugerencia: 

 Mejorar el título “Estudio del beneficio social de la inclusión del lenguaje de 

señas en los noticieros locales en horario matutino” 

Se designa el siguiente tribunal: 

Presidente: Delegado del Director (Coordinador de Procesos de Graduación) 

Director: M.Sc. Beatriz Chang 

Vocal Principal: Econ. Guido Macas 

Vocal Alterno: M.Sc. Diana Rodríguez 


